RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005698, Ent. N° 6521/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 02/13, convocada para la contratación del Servicio de guardias de seguridad para la sede Central del MTSS y locales anexos en el Departamento de Montevideo, excepto INDA, por el término de un año, con prórroga eventual por igual periodo a criterio de la Administración;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25.9.2013, acordó no formular observaciones y cometer a la Contadora Auditora, la intervención del gasto total estimado en $ 3.957.484,80 IVA incluido, derivado de la Licitación Abreviada Nº 02/13, adjudicada a la firma NITELAND S.A por el plazo de 1 año con opción a prórroga eventual de un año mas,  previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) que, en razón del informe de fecha 7 de octubre de 2013 de la Contadora Auditora, donde señaló que se omitió considerar la prórroga eventual del año, siendo que el procedimiento más la prórroga eventual supera el monto máximo de la Licitación Abreviada, debiendo haberse hecho una Licitación Pública, éste Tribunal, en Sesión de fecha 8 de noviembre de ese año, acordó dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal de fecha 25 de setiembre de 2013 y observar el gasto; 

3) que en esta oportunidad, se proyecta hacer uso de la prórroga y ampliar el llamado en 40 horas semanales por un monto de            $ 856.850 IVA incluido, en iguales condiciones y ajustes conforme al Punto 4,7 del Pliego que rigió el llamado;
4) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Directora General del Ministerio, confirmando el uso de la prórroga prevista por el término de un año más a partir del 15 de noviembre de 2014 a la firma NITELAND S.A., por la suma de $ 3:957.484,80 IVA incluido más los ajustes previstos en el Pliego y ampliar la contratación en 40 horas semanales para el Sector Tesorería en un monto de $ 856.850 IVA incluido, en iguales condiciones y ajustes conforme al Punto 4,7 del Pliego que rigió el llamado;

5) que con fecha 28 de agosto, la empresa adjudicataria del llamado, acepta la prórroga y ampliación, bajo las condiciones contractuales vigentes;

6) que consta Compromiso Nº 757 Año 2014, Compromiso 001, con cargo al Inciso 13, UE 001, Financiamiento 13, Programa 501, Proyecto 000, Objeto del Gasto 291, por un total nominal de        $ 615.165 a favor de NITELAND S.A. y Constancia de Afectación de Crédito por el Año 2014 $ 615.165 y Año 2015 por $ 4:199.170. Total $ 4:814.335. Todo sin firmar;

CONSIDERANDO: que la prórroga y ampliación que se proyecta, deriva de un gasto que fuera oportunamente observado por los motivos expuestos en el Resultando 2);

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el      Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente a la prórroga y ampliación proyectadas;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones. 
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